
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2022. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

150/2017 Y SU 
ACUMULADA 153/2017 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        29/agosto/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 150/2017 y su acumulada 
153/2017, y toda vez que el Tribunal Pleno en 
sesión celebra el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
la sentencia al Congreso de la Unión; además, se 
estableció que se notifiquen al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 
En consecuencia, se ordena su notificación por 
oficio a los diversos Senadores integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
la Unión, y al Partido Político Nacional denominado 
de la Revolución Democrática, quienes 
promovieron la acción de inconstitucionalidad 
señalada al rubro y su acumulada, 
respectivamente; a las Cámaras de Senadores y 
de Diputados integrantes del Congreso de la 
Unión; al Titular del Poder Ejecutivo Federal, así 
como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional abstracto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


